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Radicado 05001 31 10 001 2021-00633 00 

 

Mediante escrito que antecede el demandado Guillermo Antonio Ruiz 

Ramírez manifiesta que otorga poder a un abogado para que lo 

represente en este proceso.  

 

Así las cosas, se le reconoce personería al abogado ALBEYMER SANCHEZ 

GARCIA identificado con T.P. 258.822 del CSJ., para que represente los 

intereses del demandado GUILLERMO ANTONIO RUIZ RAMÍREZ en los 

términos y para los fines del poder a él otorgado. 

  

Como consecuencia de lo anterior, y de conformidad con las disposiciones 

del artículo 301 del CGP, se tiene al demandado GUILLERMO ANTONIO RUIZ 

RAMÍREZ notificado por conducta concluyente del auto del día 18 de 

marzo de 2021 que admitió la demanda instaurada en su contra por 

Fernando Augusto Ruiz Quintero y otros. La notificación se tendrá surtida el 

día en que se notifique el presente auto en el que se le reconoce 

personería al abogado designado. 

 

Una vez se haya integrado la Litis se procederá con incorporación y trámite 

de la contestación de la demanda. 

 

De otro lado, puede observarse también en la documentación obrante en 

archivos que anteceden, que por parte de los demandantes se realizó un 

envío a la dirección física de la demandada Mariana Ruiz Goez; sin 

embargo, no se puede verificar qué documentación se le hizo llegar a la 



misma de conformidad con las disposiciones del artículo 291 y siguientes 

del CGP. 

 

En consecuencia, la parte actora deberá acreditar el envío de la 

documentación exigida por el estatuto procesal civil tratándose de 

notificaciones en las direcciones físicas, so pena, de que no se le dé validez 

a ese intento de notificación. 
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